
Expediente: 160/23
Carátula: SUAREZ FLORENCIA GUADALUPE C/ TORENA NELSON DANIEL S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA MULTIFUERO CJM N° 1 - CIVIL
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 24/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - TORENA, NELSON DANIEL-DEMANDADO
20237531958 - SUAREZ, FLORENCIA GUADALUPE-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL MONTEROS

Oficina de Gestión Asociada Multifuero CJM N° 1 - Civil

ACTUACIONES N°: 160/23

*H30800120293*
H30800120293

Civil CJM

AUTOS: SUAREZ FLORENCIA GUADALUPE c/ TORENA NELSON DANIEL s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. EXPTE. N°160/23.-

 

 Monteros, 23 de abril de 2026.

 Proveyendo presentaciones de fecha 22/042026 realizada por el Dr. Monasterio Nelsón Alejandro:

 I- Agréguense y ténganse presentes los oficios debidamente diligenciados y recepcionados por el
Hospital Parajón Ortiz de la ciudad de Famaillá y el Sanatorio Modelo S.A., póngase a conocimiento
del interesado.

 II- Téngase por cumplido el punto VI del proveído de fecha 31/03/2026 respecto a la
documentación. En consecuencia: Córrase traslado de la demanda y de la documental acompañada
conforme lo ordenado en el punto VII del proveído de fecha 31/03/2026.- SMJ FDO. DRA. MARÍA ROCÍO
GUERRA. DIRECTORA.-
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